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VISTOS:

La Factura No 1233 de fecha 08 de Mazo de 2010, de María Soledad Coddou
Claramunt, por concepto de servicio atención Autoridades Ministeriales.
El VoBo de la Dirección del Servicio, al pago señalado en el visto "a"
La Resolución No 1600 de 30 de Octubre de 2008, de la contraloría General de la
República, sobre exención de Toma de Razón;
Las facultades y atribuciones contempladas en el D.S. 891 de 1966, lo indicado en el
articulo N" 13 de la ley 16.582 de 1966, las Resoluciones N" 11 de 30 de Junio de 1976 y
N' 1072 de 03 de Julio de 1980, ambas de la Dirección del Serviu Metropolitano, y el
D.S. N" 70 de 19 de Marzo de 2008 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

RESUELVO:

El Departamento de Finanzas pagará a María $oledad Coddou Claramunt, RUT
6.376.496-5, hasta la suma de $476.000.- (cuatrocientos setenta y seis mil pesos), por
concepto deatención Autoridades Ministeriales.

lmpútese el gasto que irroga el cumplimiento de la presente Resolucién al ítem 22.12.003
del presupuesto vigente del Parque Metropolitano de Santiago, aprobado por Ley No
2O.4OT de fecha 16 de diciembre del 2009.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESC,
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FeciónX
CARRASCO

Directora
Parque Metropolitano de Santiago

Sección Contabilidad y Ppto. (c/a);
Oficina de Partes (c/a);


